
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ELECSUM $, A CELEBRADA EL 19 DE JUNIO DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, en el local de la compañia ubicado en el inmueble signado con el número 
1,300 de la calle Manuel Galecio, intersección Ávenida del Ejercito, a los diecinueve dias del mes de 
junio del dos mil quince, a las trece horas treinta míntos se encuentran presentes los accionistas de la 
compañia ELECSUM S. A, a saber: RUTH ANALID HINOJOSA MARTÍNEZ y PATRICIA 
ELIZABETH, HINOJOSA MARTINEZ por sus propios derechos, propietarias de doscientas cuarenta 
y ciento veinte acciones, respectivamente, cada una con valor nominal de US$1.00, por lo tanto con 
derecho a 240 y 120 votos, respectivamente. Los accionistas concurrentes, representan el 45 por ciento 

del capital social de la compañia ELECSUM S. A, que asciende a la suma de ochocientos dólares de 
los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones. Preside la sesión la Titular, señorita 

Ruth Analidad Hinojosa Martinez, quien declara instalada la sesión y pone a consideración de la 
Asamblea el Orden del Dia constante en la convocatoria aparecida en el Diario El El Telegrafo de la 
ciudad de Guayaquil. el día lunes 3 de junio del 2015 y que es del tenor siguiente: 

CONVOCATORIA 

A Fanta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía ELECSUMS, A. 

De conformidad con las disposiciones del Estatuto Social y Ley de Compañías, se convoca a los 
señores Accionistas de la compañía ELECSUM S. A, a la Junta General Extraordinaria de 

accionistas a llevarse a cabo el día Viernes 19 de Junio de 2015, a las trece horas con treinta minutos 

(13H30), en el local de la compañía, ubicado en el inmueble signado con el número 1.300 de la calle 
Manuel Galecio, intersección Avenida del Ejército del Cantón Guayaquil, pata Conocer y resolver 
sobre los siguientes puntos del Orden del Dia: 

B.- Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General, que se refiere al ejercicio económico del año 
2014, 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisano, que se refiere al ejercicio económico del año 
2014: 

3.- Conocer y resolver sobre el Balance y el Estado de Pérdidas y Ganancias que se refiere al ejercicio 
económico del año 2014 y 

4.- Resolver sobre el destino que debe darse a las utilidades. 

Se encuentra a disposición de los señores accionistas, a partrr de la presente fecha, en la oficina de la 
compañía, esto es, en el local de la compañía, ubicado en el inmueble signado con el número 1.300 de 
la calle Manuel Galecio, intersección Avenida del Ejército de la ciudad de Guayaquil, los documentos 
a los que se refieren los puntos del Orden del Dia de la presente Convocatoria.



  

Se deja constancia que no obstante la presente convocatoria, el señor Comisario, ha sido 
individualmente convocado 

Los acciomstas podrán hacerse representar en la junta general por otra persona, mediante poder general 
e especial, incorporado a instrumento público o privado. 

Por tratarse de > segunda convocatoria, la junta se reunirá con el aúmero de accionistas presentes. 

sá, an 04 mo de 2015 7 
Ea PA A pa? 

- Ang. Daniel keoñardo Hinojosa Martínez 

Gerente General 
s _ o 

Preside la Sesión la Presidente de la Compañía Ruth Analid Hinojosa Martinez y actúa como Secretario el 
Gerente General de la misma, ing. Daniel Leonardo Hinojosa Martinez. Á continuación, la Presidente 7 
sobicita que el Secretario en hoja aparte deje constancia del hombre de los accionistas presentes en la 
reunión. así como del mimero de acciones que poseen y los votos a que tienen derecho, cumpliendo con lo 
establecido en el reglamento pertinente sobre Juntas Generales; como se encuentra representado el cuarenta 
y cinco por cienta del capital suscrito y pagado equivalente a US$360.00: la Presidente instala la Junta 
General Universal y Ordinaria de acuerdo a lo establecido en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley 
de Compañías Codificada. para tratar los siguientes puntos del orden del día: PUNTO UNO. Conocer y 
resolver sobre las cuentas y el balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 
2014: y el informe del Gerente General correspondiente a dicho período: PUNTO DOS: Conocer y 
resolver sobre el informe del comisario, correspondiente al ejercicio económico del año 2014, PUNTO 

TRES: Conocer y resolver sobre el balance y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio económico del año 2014, PUNTO CUATRO: Conocer y resolver sobre el destino que debe darse 
a las utilidades. 
En relación al primer punto del orden del día. toma la palabra el Accionista Patricia Elizabeth Hinojosa 
Martinez, guien expone que el informe del Gerente General, una vez que fac entregado ¿con anterioridad 
para su respectiva revisión y que ha sido leido en la reunión, por reunir todos fos requisitos para Su 
elaboración, mociona su aprobación. La citada moción es secundada por todos los accionistas asistentes ¡ 
la reumión. 

Previa a la realización de la votación el Secretano de la junta, indica a los accionistas asistentes que, en 
caso de existir abstenciones O votos blancos, éstos se sumarán a la mayoría de votos simples que se 
compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la moción. 
Procedimiento que se efectuará en todos los puntos a tratar en la junta de socios del día de hoy, 
Por lo que se procede con la votación, la cual se realiza en orden alfabético de la siguiente manera” 
UNO) La Ingemera Patricia Elizabeth Hinojosa Martínez, quien interviene por sus propios derechos como 
propietaria de ciento veinte (120) acciones ordinarias y nominativas que representan ciento veinte (120) 
votos, VOTA A FAVOR: 
DOS) La ingeniera Ruth Analid Hinojosa Martinez, quien interviene por sus propios derechos, propietaria 
de doscientos cuarenta (240) acciones ordinarias y nominativas acciones, que representan 240 votos. VOTA 
AFAVOR: 

Realizada la votación, la junta general de accionistas, por 360 votos a favor. sio nmguna abstención, ni 
votos en blanco y que equivalen al 100% de los votos que se podían computar para la aprobación de este



  

punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Art. 17 del Reglamento de Juntas Generales de Socios 
y Accionistas de las compañias de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de 
economia muxta, RESUELVE: Aprobar el Informe del Gerente General de la compañía correspondiente al 
ejercicio económico del 20H. 
En relación al segundo punto del orden del dia, toma la palabra la señora Ingeniera Patricia Elizabeth 
Hinojosa Martínez, quien interviene por sus propios derechos propietario de ciento vemte (120) acciones 
ordinarias y nominativas quien expone que el informe del Comisario, una vez que fue entregado con 
antenoridad para su respectiva revisión y que ha sido leido en la reenión, por reunir todos los requisitos 
para su elaboración, mociona su aprobación. La citada moción es secundada por todos los accionistas 
asistentes a la reunión. Por lo que se procede con la votación, la cual se realiza en orden alfabético de la 

siputente Manera 
UNO) La Ingeniera Patricia Elizabeth Hinojosa Martínez, quien interviene por sus propios derechos como 
propietaria de ciento veinte (120) acciones ordinarias y nominafivas. Que representan ciento veinte (120) 

votos, VOTA A FAVOR; 
DOS) La ingentera Ruth Analid Hinojosa Martínez, quien interviene por sus” propios derechos, propietaria 
de doscientos cuarenta (240) acciones ordinarias y nominativas acciones, que representan 240 votos. VOTA 
A FAVOR: 
Realizada la votación, la junta general acciomstas, por 360 votos a favor, sia ninguna abstención, ni votos 

en blanco y que equivalen al 100% de los votos que se podian compnatar para la aprobación de este punto 
del orden del día, conforme lo dispuesto en el Art. 17 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de 
economía mixta, RESUELVE: Aprobar el informe del Comisario de la compañía correspondiente al 
ejercicio económico del 2014. 
En cuanto al tercer punto del orden del día, toma la palabra la señorita Ingeniera Ruth Analid Hinojosa 
Martínez. quien interviene por sus propios derechos quien expone que se apruebe el balance y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2014 por reunir todos los requisitos 
para su elaboración, mocióna su aprobación. La citada moción es secundada por todos los accionistas 
asistentes a la reunión. Por lo que se procede cou la votación, la cual se realiza en orden alfabético de la 
siguiente manera. 
UNO) La Ingeniera Patricia Elizabeth Hinojosa Martínez, quien mtervienrte por sus propios derechos como 
propietaria de ciento veinte (120) acciones ordinarias y nomunativas, que representan 560 votos, VOTA A 
FAVOR: 

DOS) La ingeniera Ruth Analid Hinojosa Martínez, quien interviene por sus propios derechos, propretaria 
de doscientos cuarenta (240) acciones ordinarias y vominativas acciones, que representan ciesto veinte 
(120) votos. VOTA A FAVOR: 
RESUELVE: Dar por conocidos y aprobados el juego de estados financieros del ejercicio económico del 
año 2014, para que posteriormente sean presentados a la Superintendencia de Compañías tal como lo 

dispone el Art. 20 de la Lev de Compañías, reflejándose que ELECSUM S.A.. luego de deducida la 
respectiva participación de los irabajadores y el impuesto a la renta el ejercicio económico del 2014 arroja 
una utilidad de $134.227.31, correspondientes al ejercicio económico del 2014. 
Realizada la votación, la junta general de aectonistas, por 360 votos a favor, sin ninguna abstención, mi 

votos en blanco y que equivalen al 100% de los votos que se podían computar para la aprobación de este 
punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Art. 17 del Reglamento de Juntas Generales de Socios 
y Accionistas de las compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de 
economia mixta, RESUELVE: Aprobar el balance y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio económico del año 2014.



En cuanto al cuarto punto del orden del dia, toma la palabra el accionista Ruth Analid Hinojosa Martínez, 
quien interviene por sus propios derechos, quien en relación al destino de las utilidades obtenidas en el 
ejercicio fiscal del 2014, mociona a da junta lo siguiente: Que el monto de las utilidades, luego de deducida 
la respectiva participación de los trabajadores y el impuesto a la renta el ejercicio económico del 2014, sea 

enviadas a la cuenta de utilidades no distribuidas, de igual forma mociona que las utilidades no distribuidas 
que corresponden a los años que van desde el 2003 al 2003 sean entregadas a los accionistas en proporción 
al capital que poseen. El monto a repartirse, correspondiente a los años referidos. es de $292,311.58. Esta 
cantidad se la repartirá en seis cuotas iguales hasta Diciembre del 2015. La moción anteriormente referida 
fae apoyada por la totatidad del capital suscrito y pagado concurrente a esta junta. 
Por lo que se procede con la votación, la cua! se realiza en orden alfabético de la siguiente manera: 
UNO) La logeniera Patricia Elizabeth Hinojosa Martinez, quien interviene por sus propios derechos como 
propietaria de ciento veinte (120) acciones ordmarias y nominativas, que representan ciento veinte (120) 
votos, VOTA A FAVOR: 

DOS) La ingeniera Ruth Analid Hinojosa Martínez, quien interviene por sus propios derechos, propietaria 
de doscientos cuarenta (240) acciones ordinarias y nominativas acciones, que Tepresentan 240 votos. VOTA 
A FAVOR; 

Realizada la votación, la junta general de accionistas, por 360 votos a favor, sin ninguna abstención, ni” 
votos en blanco, RESUELVE: Aprobar el destino que se ha mocionado para las utilidades obtenidas en el 
año 2014 y las que se refieren a los años que van desde el 2003 hasta el 2003, 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la presente acta. 
Reimstalada que fue la sesión, se da dectura a esta acta y aprobándola de manera unánime, concluve la 
reumón a las 14H30 p.m, firmando para constancia lodos los concurrentes a la junta      

  

   Coso 3 ac ANUN S LEÑA 
Bairicia Elizabeíki Hi dos in 

  

Presidente - Accionista Por sus propios derechos. a 

es Z, “e ¿€ eS bros fé He - 4 

ng. Daniel Léonardo Hinojosa Martínez 

Gerente General - - Sécretanio
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CONVOCATORIA 

A Junta General Extraordinaria de Actionistes de la compañias 

ELECSUM 8.4. 

De contormdad con las dspesarenes del Esto Social y Ley de Compañías, su oomooa 
3 los sestores Accion:acas dle de compañía ELECIIM E. A, a la Jura General Exuorimaa 

de accionistas a lewarsa a ca00 es dís Vremes 19 de Jumio de 2015, a lag t:906 horas con 
treima manvtos CTSHIO) an al jocs, de la compañía. ubicado en el mueble signo 
con el numero 1,300 de lz-calie Men:eí Galecio, ¿Wectmoción Ayerida del Ejército dal, 
Lanton Guayagur. pera Conocer y resolver sobr los aqueritra pugzos del Deden del Dia: 

Y- Conocar y resobror sobre esmiorme del Gerente General que 15 refisra al ajércicn 
económico del ano 2014, . 

2- Conacar y sesoiver sobras es informe del Comisano, que se Tafigan el «poo 
económica del año 2034, 

3.- Conzosr y reeohver sotus el Balance y el Emado de Pérdidas y Ganancias que sa 
rabera al ajereio ecsnómsco del año 201% y 

4%. Revver vobre al destino que Gets darse e las unidades 

Se encuentra y disporción de los señores accionistas, a parte de lg presente deco, er da 
oficina de la compañia exto as. on e local de la compara, ubicado ea el seenrabie sugrado. 
con al sumero 1.300 de la calle Mares! Galecso, miersacción Aemds del Exárono de de 

ciudad de Guayaquel, los documentos a los que se reharen los puntos del Ocden del Día 
dela presente Corvopatara 

Se deja constancní que no ahstanta la presente corvocaloria, al seños Comisano, ha sido 
ndiidunimame comocado 

Los acciorstas podrán haverse apresantar en la punta general por ctra persone, medanto 
poder general + especaé, neprorado 3 insiruménto publico o privado. 

Por tratarse de segueda convocatoria. la junta aa rautirá con sl uvara de SOSÓNEAS 

presentes. 

Gueaguá 04 de Junio de 2015 

Ing. Deriel Leonardo Hinajoca Martínez 
Gererta Qeroral 

4170174)   

  

   



CONVOCATORIA 

A Juma General Extraordinaria de Accionistas de la compañia ELECSUM S.A. 

e conformidad con las disposiciones del Estatuto Social y Ley de Compañias, se convoca a 

los señores Accionistas de la compañía ELECSUM $. A., a la Junta General Extraordinaria 

de accionistas a Hevarse a cabo el dia Viernes 19 de Junio de 2015, a las trece horas con treinta 

minutos (13830), en el local de la compañia, ubicado en el inmueble signado con el aúmnero 
1.306 de la calle Manuel Galecio, intersección Avenida del Ejército del Cantón Guavaquil. 

para Conocer y resolver sebre los siguientes puntos del Orden del Dia: 

1 - Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General, que se refiere al ejercicio económico 
del año 2014: - Sn. 

- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario, que se refiere al ejercicio económico del 
año 2014. 

3.- Conocer y resolver sobre el Balance y el Estado de Pérdidas y Ganancias que se refiere al 
sierciclo económaco del año 2014 y 

4.- Resolver sobre el destino que debe darse a las utilidades. 

Se encuentra a disposición de los señores accionistas, a partir de la presente fecha, en la 
abinimo Aa ia arar anto an rs dsd 
Data e compañía, AL ds Ml ra PAPI a A Compañia, úbacádo pe] a HULE LIS Suprauu ari 

el numero 1 300 de la calle Manuel Galecio, intersección Avenida del Ejército de la ciudad de 

Guavaquil. los documentos a los que se refieren los puntos del Orden del Dia de la presente 
Convocatena. * 

Se deja curmiancia que Ro vDstame la presente convocaronia, el senor Comisario, ha sido 
individualmente convocado 

Los accionistas podrán hacerse representar en la junta general por otra persona, mediante poder 

general o especial, incorporado a instrumento público o privado, 

Por tratarse de segunda convocatoria, la junta se reunirá con el número de accionistas 

presentes. 

(Giuavaqua. 94 de Junio de 2015 

Ing. Daniel Leonardo Hinojosa Martinez 

Gerente General


